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 De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29792, Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 053-2022-PCM; y la Resolución 
Ministerial N° 073-2021-MIDIS que aprueba el Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor JULIO ANDER MAYCA 
PEREZ en el cargo de Director de la Dirección de Diseño 
de las Prestaciones Sociales de la Dirección General de 
Diseño y Articulación de las Prestaciones Sociales del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.

Artículo 2.- Notificar la presente resolución al señor 
JULIO ANDER MAYCA PEREZ y a la Oficina General 
de Recursos Humanos del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, para los fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES 
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social

2183533-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza la 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 a 
favor del Ministerio del Interior

decreto supremo
Nº 103-2023-ef

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1267, 
Ley de la Policía Nacional del Perú, establece que la 
Policía Nacional del Perú ejerce competencia funcional 
y exclusiva a nivel nacional en materia de orden interno 
y orden público; así como, competencia compartida 
en materia de seguridad ciudadana; por lo cual, en el 
marco de las mismas, presta protección y ayuda a las 
personas y a la comunidad; garantiza el cumplimiento de 
las leyes, la seguridad del patrimonio público y privado; 
previene, investiga y combate la delincuencia y el crimen 
organizado; así como, vigila y controla las fronteras;

Que, mediante el artículo 2 del Decreto Supremo N° 
009-2023-PCM, se declara a partir del 15 de enero de 
2023, por el término de treinta (30) días calendario, el 
Estado de Emergencia en las siguientes carreteras de la 
Red Vial Nacional: Carretera Panamericana Sur, Carretera 
Panamericana Norte, Carretera Central, Corredor Vial Sur 
Apurímac-Cusco-Arequipa y Corredor Vial Interoceánica 
Sur; disponiéndose que la Policía Nacional del Perú 
mantiene el control del orden interno, con el apoyo de las 
Fuerzas Armadas;

Que, a través del artículo 1 del Decreto Supremo N° 
022-2023-PCM, se prorroga por el término de treinta (30) 
días calendario, a partir del 14 de febrero de 2023, el 
Estado de Emergencia declarado en el departamento de 
Lima, en la Provincia Constitucional del Callao, y en las 
siguientes carreteras de la Red Vial Nacional: Carretera 
Panamericana Sur, Carretera Panamericana Norte, 
Carretera Central, Corredor Vial Sur Apurímac-Cusco-
Arequipa y Corredor Vial Interoceánica Sur, disponiéndose 

que la Policía Nacional del Perú mantiene el control del 
orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas;

Que, mediante los artículos 1 de los Decretos 
Supremos N° 032-2023-PCM y N° 051-2023-PCM, se 
prorroga de manera sucesiva el Estado de Emergencia 
declarado en las siguientes carreteras de la Red Vial 
Nacional: Carretera Panamericana Sur, Carretera 
Panamericana Norte, Carretera Central, Corredor Vial Sur 
Apurímac-Cusco-Arequipa, Corredor Vial Interoceánica 
Sur; siendo que la última prórroga se dispuso por el 
término de treinta (30) días calendario, a partir del 15 de 
abril de 2023, disponiéndose que la Policía Nacional del 
Perú mantiene el control del orden interno, con el apoyo 
de las Fuerzas Armadas;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 060-2023-
PCM se prorroga el Estado de Emergencia declarado en 
el Corredor Vial Sur Apurímac-Cusco-Arequipa y en el 
Corredor Vial Interoceánica Sur; por el término de sesenta 
(60) días calendario, a partir del 15 de mayo de 2023, 
disponiéndose que la Policía Nacional del Perú mantiene 
el control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas 
Armadas;

Que, mediante el artículo 1 del Decreto Supremo N° 
018-2023-PCM, se declara a partir del 06 de febrero de 
2023, por el término de sesenta (60) días calendario, el 
Estado de Emergencia en los departamentos de Madre 
de Dios, Cusco, Puno, Apurímac, Arequipa, Moquegua 
y Tacna; disponiéndose que la Policía Nacional del Perú 
mantiene el control del orden interno, con el apoyo de 
las Fuerzas Armadas; excepto en el departamento de 
Puno donde el control del orden interno se encuentra a 
cargo de las Fuerzas Armadas, incorporando a la Policía 
Nacional del Perú para el logro de dicho objetivo en la 
zona declarada en Estado de Emergencia;

Que, mediante el artículo 1 del Decreto Supremo N° 
047-2023-PCM, se declara a partir del 07 de abril de 2023, 
por el término de sesenta (60) días calendario, el Estado 
de Emergencia en el departamento de Puno donde el 
control del orden interno se encuentra a cargo de las 
Fuerzas Armadas, incorporando a la Policía Nacional del 
Perú para el logro de dicho objetivo en la zona declarada 
en Estado de Emergencia;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, mediante el Oficio N° 000152-2023/IN/DM, 
el Ministerio del Interior solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, para 
financiar los gastos de pasajes y viáticos por comisión de 
servicio, alquiler de vehículos, carpas y bolsas de dormir 
para la Policía Nacional del Perú, en el marco de la 
ampliación de las declaratorias de Estados de Emergencia 
que disponen la participación de la Policía Nacional 
del Perú; adjuntando, para dicho efecto, el Informe N° 
000186-2023/IN/OGPP/OP de la Oficina de Presupuesto 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
del referido Ministerio, con los respectivos sustentos; así 
como el Oficio N° 000595-2023/IN/OGPP de la citada 
Oficina General, con información complementaria;

Que, mediante Memorando N° 0590-2023-EF/53.04, 
que adjunta el Informe N° 1067-2023-EF/53.04, la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo a la información registrada en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP) y la información remitida por el Ministerio del 
Interior, remite el número de personal policial beneficiario 
de viáticos encontrado en el AIRHSP;
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Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de  
S/ 46 615 925,00 (CUARENTA Y SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS 
VEINTICINCO Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio 
del Interior, con cargo a la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, para los fines 
señalados en los considerandos precedentes, teniendo en 
cuenta que dichos recursos, por su naturaleza y coyuntura, 
no han sido previstos en el presupuesto institucional del 
mencionado pliego en el presente Año Fiscal; 

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 46 615 925,00 (CUARENTA Y SEIS 
MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS 
VEINTICINCO Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio 
del Interior, para financiar los gastos de pasajes y viáticos 
por comisión de servicio, alquiler de vehículos, carpas y 
bolsas de dormir para la Policía Nacional del Perú, en el 
marco de la ampliación de las declaratorias de Estado de 
Emergencia que disponen la participación de la Policía 
Nacional del Perú, establecidas en los Decretos Supremos 
N° 047-2023-PCM y N° 060-2023-PCM, con cargo a la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:      En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia      46 615 925,00
      ============

   TOTAL EGRESOS 46 615 925,00

    ============

A LA:      En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 007 : M. del Interior 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios      46 615 925,00
     ============

   TOTAL EGRESOS 46 615 925,00

    ============

1.2 Los montos de la Transferencia de Partidas 
autorizada en el numeral 1.1 se detallan en el Anexo 
“Transferencia de Partidas de la Reserva de Contingencia 
a favor del Ministerio del Interior”, que forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo, el cual se 
publica en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef) en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano. 

Artículo 2.- procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
numeral 1.1 del artículo 1, a nivel programático, dentro de 
los cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 

dispositivo legal. Copia de la resolución se remite dentro 
de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1, no pueden 
ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos 
para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, al primer día 
del mes de junio del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2183545-2

Modifican el Reglamento Operativo del 
Programa “REACTIVA PERÚ”

resoLucióN miNisteriAL
Nº 196-2023-ef/15

Lima, 1 de junio del 2023

CONSIDERANDO:

Que, mediante el numeral 2.1 del artículo 2 del 
Decreto Legislativo Nº 1455, Decreto Legislativo que 
crea el Programa “REACTIVA PERÚ” para asegurar la 
continuidad en la cadena de pagos ante el impacto del 
COVID-19, se crea el Programa de Garantía del Gobierno 
Nacional para la Continuidad en la Cadena de Pagos (en 
adelante “Programa REACTIVA PERÚ”), que tiene por 
objeto garantizar el financiamiento de la reposición de los 
fondos de capital de trabajo de empresas que enfrentan 
pagos y obligaciones de corto plazo con sus trabajadores 
y proveedores de bienes y servicios, a través de un 
mecanismo que otorgue la garantía del Gobierno Nacional 
a los créditos en moneda nacional que sean colocados 
por las Empresas del Sistema Financiero (ESF);

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 134-2020-
EF/15, se aprueba el Reglamento Operativo del Programa 
“REACTIVA PERÚ”, en el marco de lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo Nº 1455, Decreto Legislativo que 
crea el Programa “REACTIVA PERÚ” para asegurar la 
continuidad en la cadena de pagos ante el impacto del 
COVID-19;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 026-2021, 
Decreto de Urgencia que establece medidas en materia 
económica y financiera destinadas a la reprogramación de 
los créditos garantizados con el Programa “Reactiva Perú”; 
se aprueban medidas extraordinarias, complementarias, 
en materia económica y financiera, que permitan la 
reprogramación de los créditos garantizados con el 
Programa “REACTIVA PERÚ”, con el objeto de brindar 
facilidades de pago a los beneficiarios del referido Programa 
que cumplan con los requisitos de acceso establecidos en 
el marco del Decreto de Urgencia Nº 026-2021;
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